
Es pequeña, está edificada con
materiales poco nobles y no tie-
ne arquitecto conocido, pero la
casa del Porró, situada en el nú-
mero 6 de la calle de Sant Carles
de la Barceloneta, es una de las
pocas viviendas que quedan en
pie con el mismo aspecto que tu-
vo cuando los ingenieros milita-
res del siglo XVIII las levantaron
en este barrio trazado con escua-
dra y formado por 329 casas en
una zona ganada al mar. De to-
das las supervivientes, es la úni-
ca con tres fachadas por encon-
trarse en una esquina de manza-
na. Abandonada durante años y
condenada a desaparecer o trans-
formarse en un edificio de ma-
yor altura, tendrá una segunda
vida como centro cultural del ba-
rrio tras el proceso de restaura-
ción que concluirá en mayo.

Los primeros dueños de la ca-
sa del Porró trabajaban el espar-
to que luego vendían a los arma-
dores para construir barcos, pe-
ro recibe su nombre por la forma
que aparece en una de las rejas
de las ventanas. Construida en
1750, siete años después de co-
menzar a levantarse el nuevo ba-
rrio, sigue los cánones que crea-
ron los ingenieros militares: 70
metros cuadrados de planta, dos
pisos de poca altura para no ta-
par la visibilidad de las piezas de

artillería de la cercana Ciutade-
lla, fachada rematada con un
frontón (en este caso tres) y pin-
tadas de color rojo tirando a rosa
con tres aberturas: puerta y dos
ventanas en el piso inferior y bal-
cón y ventanas en el superior.

En junio de 2009 el edificio
pasó a titularidad municipal tras
una permuta entre el Ayunta-
miento y la promotora que había
proyectado construir viviendas.

“Fue una buena iniciativa”, expli-
can Mercé Tatjer y Francesc Ca-
ballé, que han luchado por la pre-
servación del patrimonio de este
barrio (en 2002 no consiguieron
que la histórica Fundición La-
cambra acabara siendo un nue-
vo edificio) y que encendieron
las alarmas cuando supieron
que la propiedad quería refor-
mar esta popular casa. “Ninguna
de las viviendas originales que

dan carácter al barrio está ca-
talogada, mientras que edifi-
cios menos importantes sí, al-
go que ha permitido que de
los 33 edificios con valor patri-
monial de 1986 se haya pasa-
do a 14 del último censo”, ase-
guran los historiadores, que
denuncian la paradoja de que
“si durante una construcción
aparecen restos de casas origi-
nales las obras se paran y los
restos se documentan de for-
ma exhaustiva, mientras que
si la casa está de pie, el valor
es el de la especulación inmo-
biliaria y las casas pueden de-
saparecer impunemente”.

Mònica Mateos, responsa-
ble de la oficina técnica del Plan
de Barrios de la Barceloneta, que
coordina los trabajos y aporta el
millón de euros de la operación,
asegura que esta desprotección
“se corregirá tras la revisión del
Catálogo del Patrimonio Arqui-
tectónico de Ciutat Vella que se
está realizando desde el pasado
mes de diciembre”.

Los trabajos de reforma (adju-
dicadas por Fomento de Ciutat

Vella a la constructora Contratas
yObras) comenzaron en noviem-
bre apuntalando las fachadas y
eliminando las estructuras del in-
terior para crear dos plantas diá-
fanas e instalar un ascensor, algo
que ha ocasionadomalestar. “Pe-
dimos ver el interior antes de va-
ciarlo para poder documentar as-
pectos como la existencia o no de
un pozo o la disposición de la
escalera, pero lo impidieron, ale-
gando que era peligroso”, asegu-
ran Tatjer y Caballé, que recla-
man que en el futuro en el cen-
tro se explique y revalorice la his-
toria del barriomediante la insta-
lación de un archivo de la Barce-
loneta.

En cuanto al acabado exte-
rior, reclaman que no se olvide
“el origen humilde de la cons-
trucción y que no se desvirtúe su
aspecto original”.Mateos recono-
ce que “la vivienda en sí misma
es un elemento museístico con
gran valor para el barrio” y que
“se está estudiando la propuesta
de convertirla en un centro de
interpretación histórica, pero no
está decidido”.

Única en la ciudad
La casa del Porró, edificio construido en el siglo XVIII, se convertirá en un
centro cultural de la Barceloneta tras la restauración que acabará en mayo

Marià Fortuny, artista, escenó-
grafo y diseñador, nació en
Granada, pero vivió práctica-
mente toda su vida enVenecia.
Solo viajó a Oriente ya cumpli-
do los 60 años y, sin embargo,
se le recuerdapor crear lámpa-
ras y tejidos que reenvían a am-
bientes exóticos y recogen la
tradición orientalista que con-
tribuyó a crear supadre, el pin-
tor Marià Fortuny, autor de la
célebre Batalla de Tetuán. Sus
obras se identifican con lo que
el imaginario colectivo consi-
dera oriental, hasta el punto
de que, en la actualidad, se uti-
lizan para decorar interiores
privados y públicos de ciuda-
des como Dubái. Todo esto lo
cuentaClaudioZulian en suúl-
timoproyectomultimedia,For-
tuny y la lámpara maravillosa,
que, tras pasarse en formato
documental en TVE y TV-3, se
presenta como exposición en
el Disseny Hub Barcelona
(Dhub) hasta el 6 de mar-
zo.“Tras la muerte de Fortuny
en 1947, sus creaciones adquie-
ren el halo de obras de arte
que envuelve los objetos de la
modacuando consiguen sobre-
vivir a las tendencias”, asegura
Zulian. Por ello, las piezas de
Fortuny siguen produciéndo-
se. Las lámparas se comerciali-
zan en todo elmundo, especial-
mente en Estados Unidos y
Oriente Próximo, a través de
una empresa veneciana que
conserva las técnicas artesana-
les originales. En cambio, las
patentes de los tejidos han si-
do adquiridas por los Riad,
una familia egipcia que tiene
un showroom en Nueva York y
se propone preservar el legado
cultural de Fortuny, como sím-
bolo del intercambio entre Oc-
cidente y el Oriente árabe.

En la exposición, esta histo-
ria se despliega en cincopanta-
llas pequeñas donde se recons-
truyen otros tantos momentos
y lugares. En elmismo espacio
una gran pantalla ofrece una
aproximación poética al tema
y enuna salita contigua se pro-
yecta el documental.

MATERIAL ESCRITORIO
Y PAPELERÍAS, S. A.

TRASLADO
DE DOMICILIO

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 289 de la Ley de
Sociedades de Capital, se hace
público que, con fecha 11 de
enero de 2011, la junta de
accionistas de la compañía
acordó trasladar el domicilio de
la sociedad desde la calle Enric
Morera, 41 bajos, de 08902
Hospitalet de Llobregat, provin-
cia de Barcelona, a la calle Joan
Güell, 147 3º 2ª, de 08028
Barcelona y, en consecuencia,
modificar el artículo 5º de los
estatutos sociales. 

Barcelona, 11 de enero de 2011
El administrador

OLLER BUSINESS
INSURANCE

BROKERS, S. A
ANUNCIO DE REDUCCIÓN

DE CAPITAL
En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que la junta
general extraordinaria y universal de la
sociedad ha acordado, por unanimidad,
reducir el capital social en la suma de
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
VEINTE EUROS (24.720,00 ¤), mediante
la amortización de 309 acciones propias,
números 27 al 129, 361 al 463 y 669 al
771, todos inclusive, acordando la con-
secuente modificación estatutaria.
Se hace constar expresamente el dere-
cho de los acreedores de la sociedad a
oponerse a la reducción en los términos
previstos en los artículos 334 y ss. de la
Ley de Sociedades de Capital.                 

Barcelona, 25 de enero de 2011
El presidente del Consejo de Administración,

Melcior Oller Miró

Zulian propone
en el Dhub un
viaje a Oriente
junto a Fortuny

ROBERTA BOSCO, Barcelona

Aspecto exterior de la Casa del Porró en restauración. Abajo, detalle del porrón de la ventana. / carolina doblado

TRANSPORTES
AJUMAPA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la junta
general ordinaria de la sociedad, que se cele-
brará en Barcelona, calle 21, del Parc Logistic,
nº 11-13 (Polígono Zona Franca), el próximo
día 21 de marzo de 2011, a las 16 horas, en
primera convocatoria, y el día 22 de marzo de
2011, en el mismo lugar, a las 16 horas, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2009, com-
puestas por el balance de situación, estado de
cambios del patrimonio neto, cuenta de pérdi-
das y ganancias y memoria, así como la pro-
puesta de distribución del resultado, corres-
pondiente al ejercicio 2009.
Segundo. Aprobación, si procede, de la ges-
tión social llevada a cabo por los órganos de
administración durante dicho ejercicio.
Tercero. Lectura y aprobación del acta de la
junta.
Los accionistas tienen a su disposición en el
domicilio social los documentos que han de
ser sometidos a su aprobación, pudiendo
obtener de forma inmediata y gratuita copia de
los mismos.

Barcelona, a 9 de febrero de 2011
El administrador único, Amable Herranz Corzo

JOSÉ ÁNGEL MONTAÑÉS
Barcelona

AJUNTAMENT DE BARCELONA
ANUNCI 

Exp. 08GU63 
La Comissió de Govern, en sessió del dia 19 de gener de 2011, adoptà el següent acord: 
“APROVAR definitivament -a l’empara de l’article 119.2.d) del Decret legislatiu 1/2010, de 3 d’agost,
pel qual s’aprova el Text refós de la Llei d’urbanisme, per remissió de l’article 166.4 del Decret
305/2006, de 18 de juliol, que aprova el Reglament de la Llei d’urbanisme- el Projecte de regularitza-
ció de les finques situades en el passeig de la Font d’en Fargas, núms. 36 i 36*LU, en execució de les
determinacions de la Modificació puntual del Pla General Metropolità en l’àmbit del passeig de la Font
d’en Fargas en el tram situat entre el passeig de Maragall i el carrer del Doctor Coll (aprovada definiti-
vament per la Subcomissió d’Urbanisme en sessió de 26 de setembre de 2007), redactat per la Direc-
ció de Serveis de Gestió Urbanística de l’Ajuntament de Barcelona, a instància i petició de la Sra. Maria
Luisa Bruguer Bellido, en la seva qualitat de propietària de la finca emplaçada en el passeig de la Font
d’en Fargas, núm. 36. PUBLICAR aquest acord en el Butlletí Oficial de la Província i en un diari dels
de més circulació de la província, i NOTIFICAR-LO individualment a cadascun dels interessats en l’ex-
pedient. DONAR-NE compte a la Comissió d’Urbanisme, Infraestructures i Habitatge”. Contra aquest
acord, que exhaureix la via administrativa, es pot interposar recurs potestatiu de reposició davant l’òr-
gan que l’ha adoptat, en el termini d’un mes comptat a partir del dia següent al de la recepció de la
present notificació, o es pot interposar recurs contenciós administratiu davant el Jutjat del Contenciós
Administratiu de Barcelona, en el termini de dos mesos comptats des de l’endemà de la recepció de
la present notificació. Contra la resolució expressa del recurs potestatiu de reposició es podrà inter-
posar recurs contenciós administratiu davant el Jutjat del Contenciós Administratiu de Barcelona, en
el termini de dos mesos a comptar des del dia següent a la seva notificació. Contra la desestimació
tàcita del recurs potestatiu de reposició, que s’entendrà produïda un cop transcorregut un mes comp-
tat des del dia següent al de la seva interposició sense que s’hagi notificat resolució expressa, es pot
interposar recurs contenciós administratiu davant el Jutjat del Contenciós Administratiu de Barcelona,
en el termini de sis mesos a comptar des del dia següent al que s’hagi produït la desestimació tàcita.
No obstant, se’n pot interposar qualsevol altre recurs que es consideri convenient. La qual cosa es
comunica als efectes oportuns. Barcelona, 31 de gener de 2011. 

El secretari general, Jordi Cases i Pallarès

El edificio, ahora
municipal, se salvó
de la piqueta gracias
a unos historiadores
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